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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Para la determinación de la subvención que corresponde a Iaa
pólizas del Seguro Complementario de Pedrisco y Uuvia en Cereza,
para la J?I"Ovincia de Cáceres .. toman! como capila! asegurado de
referenc.., el resultado de sumar al tola! del capila! asegurado en
la póliza de seguro combinado anteriormente suscrita. el capila!
a..gurado correspondiente a Iaa pon:elaa incluidas en la póliza
complementaria.

Se1lundo.-La presente OnIen entrará en vigor el mismo dia de
su puólicación en el dlo1e1ín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 23 de marzo de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Economía, Guillermo de la Dehesa Romero.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

Examinada la solicitud presentada por el 4dnstituto de Estudios
Superiores de Seguros, Sociedad Anónima» (INESE), interesando la
homologación del «Curso superior en peritación de incendios y
riesgos diversos» que pretenden impartir;

Vista la documentación presentada junto con el escrito de
solicitud, que se compone de programa de materias y Memoria
explicativa de la estructura del curso, el cual se impartirá en
colaboración con la Asociación para la Enseñanza del Seguro
(ASES) y siendo caracteristicas principales del curso una asistencia
exigida del 80 por 100 de las c!~s y una duración mínima de seis
meses y doscientas horas lectivas, y que los participantes habrán de
cumplir los requisitos establecidos en la Orden de 10 de julio
de 1986;

Vistos, asimismo, el informe de la Sección corresP9ndiente de
este Centro directivo y lo dispuesto en los artículos 7.°, 2, d), Y 9.
°de la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de 10 de julio
de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto),

Esta Dirección General, en virtud de las facultades que le
confiere el artículo 117.1 del Reglamento de Ordenación del Seguro
Privado, aprobado por Real Decreto 1348/1985, de 1 de agosto
(<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de agosto), ha acordado:

Primero.-Homologar el «Curso su~rior en peritación de incen
dios y riesgos diversos» que impartlrá el «Instituto de Estudios
Superiores de Seguros, Sociedad Anónima» (INESE), por cumplir
los requisitos establecidos en la Orden de 10 de julio de 1986.

Segundo.-Que en la evaluación final de los cursos intervendrá
el Ministerio de Economía y Hacienda a través de un representante.
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Cambios

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

ORDEN de 24 delebrero de 1987 por la que se dispone
que el Instituto de Formación Profesional «Onésirno
Redondo», de Valladolid, se denomine en lo sucesivo
Instituto de Formación Profesional «luan de
Herrera».

Divill.s convenibles

Cambios oficiales del día 3 de abril de 1987

l dólar USA ......
I dólar canadiense
1 franco francés
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ....

100 liras italianas
l fiorin holandés .
1 COTOna sueca ..
I corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos '"'" .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

Examinado el expediente incoado por el Instituto de Fonnación
Profesional «Onésimo Redondo», de Valladolid, solicitando el
cambio del nombre actual por el de Instituto de Fonnación
Profesional «Juan de Herrera»¡

Vistos los informes favorables evacuados por los distintos
órganos que han intervenido en el presente expediente,
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RESOLUCJON de 2 de abril de 1987, del Organismo
NacioNJi de Loterúls y Apuestas del ES/ado. por la que
se hace público la combi1lQC;ón ganadora y el número
complementario del sorteo de kJ Lo/erfa Primitiva.
celebrado el día 2 de abril de 1987.

En el sorteo de la Lotería Primitiva, celebrado el día 2 de abril
de 1987, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 38,13, 27, 19, lO, 43.
Número complementario: 35.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva, número 15/1987, que
tendrá carácter público, .. celebrará el dia 9 de abril de 1987, a las
veintidós treinta horas, en el salón de sorteos del Organismo
Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la caBe de
Guzmán el Bueno, 137, de esta capital.

Los premios caducarán una vez transcurridos tres meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 2 de abril de 1987.-EI Director general, Francisco
zambrana Chico.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Tercero.-Que los tltulos acreditativos de la superación del
curso, expedidos por el INESE, serán en consecuencia documenta
ción suficiente a efectos de lo dispuesto en los artículos 7.·, 2, dI,
8.°, 2, d), Ydisposición transitoria primera de la Orden de 10 de
julio de 1986.

Madrid, 25 de marzo de 1987.-EI Director general, Pedro
Femández·Rañada de la Gándara.
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RESOLUClON de 25 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Seguros, por la que se homologa
el «Curso superior en peritación de incendios y riesgos
diversos».

ORDEN de 1 de abril de 1987 por la que se concede
a «Inmobiliaria Gaudí. Sociedad Anónima}), pró"oga
para la conclusión de sus operaciones de fusión,
acogida a la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Fusiones de Empresas.

Visto el escrito presentado con fecha 22 de enero de 1986, por
la Sociedad «Inmobiliaria Gaudí, Sociedad Anónima», a la que por
Orden de este Ministerio de fecha 9 de diciembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 22 de enero de 1986), junto con las demás
Sociedades relacionadas en dicha Orden .. concedieron determina
dos beneficios tributarios para sus operaciones de fusión por
absorción, en solicitud de prórroga del plazo otorgado para la
conclusión de las citadas operaciones,

Este Ministerio, examinado el escrito de petición, así como las
razones para la prórroga expuestas en el mismo, al amparo de lo
previsto en los articulas 15 y 20.3 del Real Decreto 2182/1981, de
24 de julio, y de acuerdo con el parecer de la Comisión informadora
sobre fusión de Empresas ha tenido a bien disponer.

El plazo establecido en el apartado 4 de la Orden de este
Ministerio de 9 de diciembre de 1985, para la ultimación de las
operaciones de fusión descritas en la misma, queda, por la presente,
prorrogado por tres meses a partir de la fecha de su vencimiento,
manteniéndose, por lo demás, la referida Orden en sus propios
términos.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de abril de 1987.-P. D., el Secretario de Estado de

Hacienda, José Borrel Fontelles.
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